
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2021 00117 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A.

APODERADO: Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN
EJECUTADA: HILDA AYDE CONTRERAS SUAREZ

En atención al memorial y anexos allegado vía correo electrónico el pasado 27 de julio hogaño, por
parte del Dr. RIAÑO GUZMÁN, en su condición de apoderado judicial del ejecutante, mediante el
cual de manera fiel adujo;

"(...) Acorde a lo solicitado por el juzgado en la providencia del 25 de
julio de 2023 informo al juzgado lo siguiente:

1- Que, realizando un control de legalidad sobre las notificaciones
realizadas, me permito informarle al juzgado que ya se realizo la notificación
de la parte demandada, toda vez que en las notificaciones realizadas el 6 de
octubre de 2022 (Notificación por 291) y el 21 de noviembre de 2022
(Notificación por 292) tuvieron resultado positivo.

2- Por lo anterior me permito solicitarle al despacho tenga como
notificada a la parte demandada y se sirva de emitir Auto que Ordena Seguir
Adelante toda vez que ya se vencieron los términos para pronunciarse sobre el
proceso.

3- De la misma manera le informo al juzgado que la dirección a la que se
le notifico a la demanda coincide con la que nos informo la EPS COOSALUD EPS-
SA ;i '

Por las razones expuestas anteriormente me permito solicitarle al juzgado
tenga por cumplido el requerimiento de notificar a la parte demandada.
Solicitar se emita Auto que Ordena Seguir adelante. (...)" Sic.

Sea lo primero significar de manera por demás respetuosa al togado en representación del
ejecutante, que de acuerdo al Art. 132 del C.G.P., cuyo tenor literal reza: "(...) control de
legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de
legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos,
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto
para los recursos de revisión y casación. (...)"; de cuya transcripción normativa se infiere,
que quien se encuentra facultado legalmente para ejercer el pluricitado control a lo actuado dentro
del presente asunto, es este juez civil, quien hasta la fecha no ha avizorado actuación alguna
irregular en autos, que así lo amerite.

Ahora bien, mediante auto del 25 de julio del año en curso (fol. 103 fte. c. Principal), se
requirió al profesional del derecho con el fin último de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral
segundo de la resolutiva del proveído adiado al 26 de octubre de 2021, ello bajo el entendido que la
solicitud de emplazamiento en su momento elevada y visible a folio 101 C. Principal, no era
procedente. Empero según se vislumbra de lo actuado y acorde al memorial y anexos arrimados
visibles a folios 105 a 112 C. Principal, el apoderado de la parte actora, únicamente tuvo en cuenta,
el penúltimo párrafo de lo allí decidido, esto es: "(...) Finalmente ha de requerirse al togado
en representación del ejecutante Dr. RIAÑO GUZMÁN, para que, de cumplimiento
con estrictez a lo ordenado en el numeral segundo de la resolutiva de la
providencia adiada al 26 de octubre de 2021, más propiamente a la notificación
personal del mandamiento de pago a la señora CONTRERAS SUAREZ en debida forma:
(...)", dejándose entrever, que al parecer, no comprendió de manera contextualizada e integra lo allí
expuesto.

Lo anterior, por cuanto como quedara plasmado en el auto de antes aludido, dentro del cartulario a la
fecha no se evidencia memorial orientado a que se tenga la dirección suministrada en oportunidad
por COOSALUD EPS (Léase: 6 n 15 16 - Toledo n. de s.) y puesta en conocimiento con
auto del 27/02/2023 como lugar de notificación de la hoy ejecutada.




